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Regulación de los efectos y extinción en los contratos celebrados por poderes adjudicadores 

no administración pública.  

 

 

CONSULTA 

“Buenos días, 

Soy XX, tengo una consulta sobre contratación en relación a un expediente de resolución de 

contrato: 

Desde el XX hemos iniciado un expediente por incumplimiento del contratista del 211 f) de la 

LCSP, habiendo dado el plazo de audiencia al contratista, como previene el artículo 109 del 

Reglamento.   Dado que el contratista ha formulado su oposición en el plazo conferido, 

entendemos que el siguiente paso sería recabar el dictamen del Consejo Consultivo.     

Mi consulta es acerca de este trámite.   Necesito saber si el Consejo Consultivo emitirá dictamen, 

al tratarse de una empresa pública (hasta donde me he informado sí) y en ese caso, si pueden 

ayudarme en cuanto a los trámites para recabarlo (procedimiento, documentación a aportar…). 

Quedo a su disposición para cualquier dato que necesiten acerca de dicho expediente. 

Gracias,”  

“Buenos días,  

Mi nombre es XX, y escribo desde el Departamento Jurídico del XX. 

Nuestra consulta es sobre procedimiento de resolución de contrato por incumplimiento del 

contratista, en concreto, acerca del trámite de audiencia previsto en el artículo 109 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas: 

Artículo 109 Procedimiento para la resolución de los contratos 
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1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 

del contratista, previa autorización, en el caso previsto en el último párrafo del artículo 12.2 de 

la Ley, del Consejo de Ministros, y cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de oficio. 

b) Audiencia, en el mismo plazo anterior, del avalista o asegurador si se propone la incautación 

de la garantía. 

c) Informe del Servicio Jurídico, salvo en los casos previstos en los artículos 41 y 96 de la Ley 

d) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma 

respectiva, cuando se formule oposición por parte del contratista. 

 

2. Todos los trámites e informes preceptivos de los expedientes de resolución de los contratos se 

considerarán de urgencia y gozarán de preferencia para su despacho por el órgano 

correspondiente 

 

Necesitamos saber, en concreto, si el Consejo Consultivo de Castilla La Mancha emite dichos 

dictámenes en el caso de ser el órgano de contratación una S. A. encuadrada en el sector público 

de la JCCM, como PANAP, siempre tras oposición por parte del contratista, como dice dicho 

artículo. 

En el caso de ser afirmativa la respuesta, les rogaría si fuera posible, que me indicaran el 

procedimiento para solicitar dicho dictamen”. 

 

RESPUESTA 

 

El XX, solicita asesoramiento sobre si “el Consejo Consultivo de Castilla La Mancha emite dichos 

dictámenes en el caso de ser el órgano de contratación una S. A. encuadrada en el sector público 
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de la JCCM, como PANAP, siempre tras oposición por parte del contratista, como dice dicho 

artículo”. 

 

Para resolver la citada consulta hemos de partir del régimen previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) para los poderes adjudicadores que no tiene carácter de 

Administración Pública" (coloquialmente denominados PANAPs); y ello para determinar el 

ámbito de aplicación de la LCSP a este tipo de entidades, pues las mismas no se encuentran 

dentro del mismo nivel de sujeción a aquélla que el que corresponde a los poderes 

adjudicadores que sí tienen la condición de Administración Pública, siendo distinto el régimen 

jurídico aplicable a los contratos que los PANAPs celebren. 

En el título I, del libro III de la LCSP, se recoge la regulación de los contratos de los poderes 

adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones Públicas (artículos 316-320), así 

lo indica, dentro de la regulación de los contratos privados, el artículo 26 que, en su apartado 

tercero, establece: 

“Los contratos privados que celebren los poderes adjudicadores que no pertenezcan a la 

categoría de Administraciones Públicas mencionados en la letra b) del apartado primero del 

presente artículo, cuyo objeto esté comprendido en el ámbito de la presente Ley, se regirán por 

lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la misma, en cuanto a su preparación y 

adjudicación. 

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, y aquellas 

normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia medioambiental, social 

o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y 

subcontratación, de racionalización técnica de la contratación; y la causa de resolución del 

contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 

pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205”. 

El artículo 316 establece que “Los contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la 

condición de Administraciones Públicas se regirán por las normas del presente Título”. 
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Encuadrando el régimen aplicable en lo que a la resolución del contrato se refiere, que es objeto 

de la presente consulta, la LCSP establece en su artículo 319 que “1. Los efectos y extinción de 

los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no pertenezcan a la categoría de 

Administraciones Públicas se regirán por normas de derecho privado (…)”.  

No obstante esta sujeción a las normas de derecho privado que establece el artículo 319.1, el 

apartado 2 del mismo precepto señala que “En estos contratos será en todo caso causa de 

resolución la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 

cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 así como la 

recogida en la letra i) del artículo 211. 

A los contratos de concesión de obras y concesión de servicios les será de aplicación las causas 

de resolución establecidas en los artículos 279 y 294, para cada uno de ellos. No obstante lo 

anterior, el rescate de la obra o el servicio, la supresión de su explotación así como el secuestro 

o intervención de los mismos, se tendrá que acordar por el Departamento ministerial u órgano 

de la administración autonómica o local al que esté adscrita o corresponda la tutela del poder 

adjudicador”. 

 

Así pues, y de acuerdo con lo expuesto, los PANAPs únicamente ostentan la prerrogativa de 

resolver el contrato, conforme a lo dispuesto en la LCSP y en las normas de desarrollo de la 

misma, en los supuestos de excepción a que se refiere el artículo 319.2 de la LCSP. En estos 

casos, y tal y como establece el artículo 212.1 de la LCSP “La resolución del contrato se acordará 

por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el 

procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se establezca”. Fuera de estos 

supuestos, le resultarán de aplicación a la resolución del contrato las normas de derecho 

privado, sin que opere la solicitud de dictamen al Consejo Consultivo. 

 

Finalmente indicar que lo que aquí se establece en ningún caso resulta vinculante para la entidad 

destinataria del mismo, y tiene carácter meramente informativo, sin perjuicio de lo que pueda 

establecer, en su caso, el Consejo Consultivo. 

. 
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SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


